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OFICIO N° 6564
INC.: intervención

Valparaíso, 8 de enero de 2015.

El Diputado señor IVÁN FLORES

GARCÍA, en uso de la facultad que le confiere el artículo 9° de la ley N°

18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, en sesión celebrada

el día de hoy, en Sala, ha requerido que se oficie a Ud., para que, al tenor de

la intervención adjunta, informe a esta Cámara sobre la situación de la planta

de tratamiento de aguas servidas y residuos sólidos y del sistema de

alcantarillado de Niebla, los problemas que les afectan y la fecha en que se

espera solucionarlos.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLA
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR JEFE DE LA OFICINA DE LOS LAGOS DE LA
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS.
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INFORMACIÓN SOBRE EVENTUALES PROBLEMAS AMBIENTALES DE

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS Y ALCANTARILLADO EN

LA LOCALIDAD DE NIEBLA, COMUNA DE VALDIVIA. Oficios

El señor GONZÁLEZ (Presidente accidental).- En el tiempo

que resta al Comité Demócrata Cristiano, tiene la palabra el

diputado señor Ivan Flores.

El señor FLORES.- Señor Presidente, la localidad de Niebla

forma parte del plan regulador de la comuna de Valdivia. Sin

embargo, el sector costero, tal vez el de mayor interés

turístico de la comuna y también puerta de entrada al resto

del litoral, donde no solo existe una alta concurrencia de

turistas tanto en invierno como en verano sino también vive

mucha gente de forma permanente en dicha localidad,

últimamente se ha visto afectado por problemas ambientales.

He recibido información de que la planta de tratamientos de

aguas servidas que se encuentra ubicada en el corazón de la

comuna de Niebla, funciona mal, es decir, es disfuncional,

generando con ello problemas ambientales del tipo de malos

olores y eventualmente otras complicaciones ambientales y de

salud pública.

Por ello, pido que se oficie a la superintendenta de

Servicios Sanitarios, al alcalde de la Municipalidad de

Valdivia y al gerente general de la Empresa Sanitaria de la
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Región de Los Lagos, a fin de que nos remitan un informe

respecto de la situación en que se encuentra esta planta de

tratamientos de aguas servidas y el sistema de alcantarillado

de la localidad de Niebla; saber cómo y cuándo se corregirá

esta situación.

Asimismo, pido que se envíe copia de ello al alcalde y al

concejo municipal de Valdivia, a la Unión Comunal de Juntas

de Vecinos de Valdivia, al Consejo de Desarrollo de Niebla y

al Cosoc de Valdivia.

He dicho.

El señor GONZÁLEZ (Presidente accidental).- Se enviará los

oficios solicitados por su señoría, con la adhesión de

quienes así lo indican a la Mesa.

COPIA CONFORME CON LA INTERVENCIÓN PRONUNCIADA EN LA
SESIÓN 112a, DE FECHA 8 DE ENERO DE 2015

JOHN SMOK KAZAZIAN
Abogado Oficial Mayor de Secretaría


